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RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA D.P.P. N° __________________

USHUAIA, _________________                .

VISTO el expediente electrónico E Nº 196/2022 del registro de esta Dirección Provincial de Puertos, 
caratulado “CONTRATACION SERVICIO OPR”

 

CONSIDERANDO:

Que a través del expediente del visto se gestiona la contratación del Sr. Carlos Sebastián Coria para dar cursos 
de capacitación en la Dirección Provincial de Puertos.

Que mediante Resolución DPP Nº 483/2022 en su Artículo 4º se aprobó el proyecto de contrato de locación de 
servicios que obra en Adjunto 25.-

Que se advirtió un error en la redacción del proyecto de contrato de locación de servicios que obra en adjunto 
25.

Que en virtud a lo expuesto se le dio intervención a la Dirección Legal y Administrativa quien incorporo en 
adjunto 28 el modelo de contrato de locación de servicio pertinente

Que en virtud a lo expuesto corresponde rectificar el Articulo 4º de la Resolución DPP 483/2022 el que quedara 
redactado de la siguiente manera “ARTICULO 4º Aprobar el proyecto de contrato de locación de servicios que 
obra en Adjunto 28”

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud a lo dispuesto en la Ley 
Provincial Nº 69 y Decreto Provincial Nº 4521/19

Por ello:

 

EL PRESIDENTE

DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1º RECTIFICAR el Articulo 4º de la Resolución DPP Nº 483/2022 el que quedara redactado de la 
siguiente manera “ARTICULO 4º Aprobar el proyecto de contrato de locación de servicios que obra en Adjunto 
28, ello asi por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2º Comunicar, Difundir, Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, Archivar

 

 

 

 



RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA D.P.P. Nº __________________
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